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Valledupar, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD. 

DEMANDANTE HEIDER JAVIER RODRÍGUEZ ESPINOSA. 

DEMANDADO  MARIA DEL CARMEN VASQUEZ JIMÉNEZ. 

RADICADO  20001 31 10 003 2022 00362 00. 

 
 

Informa la doctora Tiana Gil Duarte que el demandante se encuentra privado 

de la libertad en la permanente Central de Valledupar y que el día señalado 

para la toma de muestra de ADN, no se cumplió el traslado ordenado por este 

despacho, solicitando oficiar al INPEC por desacato a orden judicial y se 

ordene nueva fecha de prueba y el correspondiente traslado del demandado 

para realizar la toma de muestra. 

 

Con relación a la solicitud de fijar nueva fecha para la respectiva prueba de 

ADN y el traslado del demandante, en notificación anterior por parte de la 

Dirección de Medicina Legal, informan que todavía no hay contrato firmado 

con la Rama Judicial, por lo tanto, en auto posterior se fijará fecha, hora y lugar 

para recepcionar las muestras sanguíneas. 

 

Por otro lado, en cuanto a la sustitución de poder que hace la doctora TIANA 

ESTHER GIL DUARTE, quien venía fungiendo como apoderada judicial del 

señor HEIDER JAVIER RODRÍGUEZ ESPINOSA y observando que reúne los 

requisitos de los artículos 74 y 75 C. G. del P., además de encontrarse 

debidamente identificada la profesional del derecho. SE TIENE a la doctora 

DELEINE MARGARITA VENCE JIMÉNEZ, como apoderada judicial del 

prenombrado, de conformidad a la sustitución conferida. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

TGD 
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